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Redacción

Condenada a cinco años de prisión a una madre
por sustracción de menores por no entregar sus
hijos al padre

El Juzgado de lo Penal 1 de Granada ha condenado a Juana R. a cincos años de prisión por dos delitos de

sustracción de menores, a dos años y seis meses de prisión por cada uno de ellos, además de la privación del

ejercicio de la patria potestad durante seis años respecto de sus hijos y a que indemnice a su expareja con

30.000 euros. 

El juez considera que Juana R. “era sabedora de la obligación que tenía de entregar los menores al padre y de

forma consciente y deliberada lo incumplió. Y el argumento de haber huido para protegerse ella y proteger a

sus hijos de malos tratos cuando éstos no han sido refrendados por una resolución judicial que los declare

probados, carece de virtualidad justificadora”. 

Así, considera que la acusada ha incurrido en el delito de sustracción de menores en sus dos modalidades. “En

un primer momento, en mayo de 2016, cuando traslada a los menores desde Italia, donde residían

habitualmente en compañía de ella y el padre, a España, bajo el pretexto de ver al resto de sus familiares, pero

adopta la decisión de no volver ni devolverlos a aquel país, aunque a su expareja se la va manifestando de

forma progresivamente meditada, primero bajo el achaque de no hallarse bien, para al fin manifestarle de

forma expresa que no iba a volver con los niños”. 

Y también con el incumplimiento de resolución judicial, cuando en julio de 2017, “cuando hay una resolución

judicial firme del Juzgado de Primera Inst ...
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